
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 14 de julio de 2021 
 

PROCESO: DECLARATORIA EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SU CONSECUENTE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA RAMÍREZ YEPES 

DEMANDADO: JOSÉ HERIBERTO ARIAS CANDAMIL 

RADICADO: 17013 31 03 001 2021 00068 00 

 

 
A través de constancia secretarial que precede, se manifiesta que 

venció el término para que la parte demandante constituyera la 
caución fijada por auto emitido el 2 de los cursantes, sin haberlo 
hecho.  

 
Conforme a lo anterior, se niega ordenar la inscripción de la demanda 

del establecimiento de comercio denominado “TIENDA LA PLAYITA 
AGUADAS”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
AGUADAS-CALDAS 
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